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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por AUSTRALIA en relación con
la notificación de la REPÚBLICA DOMINICANA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha
4 de abril de 2002.

_______________

Australia presenta las siguientes preguntas como comienzo de una serie de preguntas y
observaciones.  Nos reservamos el derecho a formular otras preguntas sobre esta solicitud en una
etapa posterior.

1. La República Dominicana indica en el documento G/SCM/N/74/DOM las distintas
exenciones fiscales y de derechos de importación que existen para las empresas establecidas en zonas
de libre comercio.  ¿Qué criterios deben satisfacer dichas empresas para poder beneficiarse de esas
exenciones?  ¿Deben producir las empresas exclusivamente para la exportación (artículo 2 del
Capítulo Primero de la Ley 8-90), habida cuenta de que la venta de artículos provenientes de una zona
franca al territorio dominicano se considera una exportación?  En otras palabras, ¿deben las empresas
producir exclusivamente para los mercados extranjeros?

2. De conformidad con el apartado c) del artículo 6 del Capítulo Tercero, las empresas que
operan bajo el régimen de internación temporal deben exportar al menos el 80 por ciento de su
producción.  ¿Obliga esa disposición a exportar a los mercados extranjeros o a los mercados que no
pertenecen a la zona franca?  ¿Se han aplicado esos objetivos después del primer año de la
promulgación de la Ley 8-90?

3. En virtud del apartado f) del artículo 14 del Capítulo Quinto, se exige a las empresas que
comuniquen al Consejo Nacional de Zonas Francas el valor agregado nacional a generar.  ¿Hay
alguna condición que imponga el uso de productos nacionales?

4. ¿Cuál es la definición de "mercado local" de acuerdo con el apartado e) del artículo 17 del
Capítulo Quinto?  ¿Se trata del mercado de la República Dominicana o de la zona franca?

__________
                                                     

1 Documentos G/SCM/N/74/DOM y G/SCM/N/71/DOM.


